
ENTIDADES Y PROYECTOS DE APOYO A LA MUJER: 
 

Ayuntamiento de Salamanca: www.aytosalamanca.es/mujer 
 

Unidad de Promoción y Apoyo a la Mujer: Avda. de Portugal, 83-89. 37071-
Salamanca. Tfno: 923 29 67 66 / 46. Fax: 923 29 60 25. 
Población atendida: Colectivo de Mujeres de Castilla y  León. 
Horario: De 09,00 a 14,00 h., de lunes a viernes. 
Dependencia institucional: Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social 

(Junta de Castilla y León). 
Prestaciones y servicios:  

Atención directa con información y asesoramiento a la mujer. 
Desarrollo de los programas establecidos en el II Plan Integral de 

Igualdad de Oportunidades. 
Tramitación y gestión de subvenciones para la inserción laboral de 

mujeres. 
Tramitación, coordinación y seguimiento de programas de formación 

con entidades públicas y privadas. 
Asistencia a mujeres maltratadas y gestión de acogimientos. 
Seguimiento y coordinación de Centros de Acogida para mujeres. 
Campañas de sensibilización y jornadas específicas. 
Programa de vacaciones para mujeres con hijos a cargo. 

Observaciones: 
Ámbito local, provincial y regional. 
Acceso directo o por derivación de otros organismos o instituciones. 

 
Equipo Provincial de Atención a la Mujer: Espejo, 14. 37008-Salamanca. Tfno: 

923 21 74 10, ext.- 750; y 923 21 62 06, ext.-750. Fax: 923 21 62 07. 
Población atendida: Mujeres procedentes del ámbito rural. 
Horario: De 08,00 a 15,00 h., de lunes a viernes. 
Dependencia institucional: Departamento de Servicios Sociales de la 

Diputación Provincial de Salamanca. 
Prestaciones y servicios: 

Información jurídica en procesos de separación o divorcio: Abogado de 
Oficio, Justicia gratuita... 

Información jurídica sobre los derechos de la Mujer en la sociedad 
conyugal. 

Orientación sobre denuncias por malos tratos. 
Apoyo psicológico en la toma de decisiones en procesos de separación. 
Terapia breve de pareja o individual en situaciones de crisis personal, 

conyugal o familiar. 
Mediación jurídica y psicológica en procesos de separación (Convenio 

Regulador). 
Observaciones: Los técnicos del Equipo prestan servicios en la Unidad de 

Apoyo de los CEAS provinciales, colaborando en la programación 
general de éstos. 

 
Asociación Plaza Mayor: C/ Cristo de los Milagros, 7-13, locales 26 y 27.  37001 

Salamanca. Tfno: 923 21 19 00. 
Correo electrónico: asborbu@usal.es 
Objetivos: 

Ayudar a mujeres víctimas de la violencia. 
Prevenir conductas violentas. 
Insertar socio-laboralmente a la mujer víctima de la violencia. 

Población atendida: 
Todas las mujeres que soliciten este servicio. 

http://www.aytosalamanca.es/mujer
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Mujeres con problemas de malos tratos, agresiones, soledad... 
Horario: De 10,00 a 13,00 h., de lunes a viernes. 
Dependencia institucional: Miembro de la Federación de Mujeres 

Progresistas. 
Prestaciones y servicios: 

Asesoría jurídica y psicológica. 
Centro de información socio-laboral. 
Formación ocupacional (realización de Cursos de Formación). 
Formación en técnicas básicas de búsqueda de empleo. 
Bolsa de empleo. 

 
Asociación de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales: Aptdo. de 

Correos, 875. 37080-Salamanca. Tfno: 923 26 05 99. 
Correo electrónico: adavassa@teleline.es 
Población atendida: Apoyo y asistencia a víctimas de agresiones sexuales. 
Horario: De 11,30 a 13,00 h., de lunes a viernes. 
En Salamanca: Pl. San Vicente 5, Bajo, 37007-Salamanca 
Prestaciones y servicios: 

Contestador telefónico permanente de atención de llamadas, 
denuncias, consultas e información. 

Atención jurídica; se hace cargo de todos los trámites legales de 
asesoramiento, acusación particular, recursos y gestiones. 

Atención psicológica. 
 
Asociación de Mujeres de Familias del Ámbito Rural “AMFAR”: Avda. de la 

Salle, 131-135 (Edificio Alcampo). 37005-Salamanca. Tfno: 923 19 07 20. 
Fax: 923 19 08 72. 
Población atendida: Mujeres de Familias Rurales. 
Objetivos: En AMFAR se realizan, principalmente, tres tipos de actividades: 

• informar sobre aquellas cuestiones que preocupan a las mujeres 
rurales. 

• formar a través de cursos profesionales y culturales. 
• y reivindicar y defender los derechos de las mujeres rurales.  

Prestaciones y servicios: Lograr la equiparación de la mujer del medio rural 
con la del medio urbano en todas las áreas (formativas-informativas, 
laborales...). 

Observaciones: Asociación de ámbito nacional. 
 
Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención de la Mujer 

Prostituida “APRAMP”: Asturias, 6- Bajo. 37007-Salamanca. Tfno: 923 22 
98 35. Móvil: 620 26 78 23. 
Correo electrónico: Sa55@apramp.com. 
Población atendida: Mujeres en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
Horario: 

Martes y Jueves de 12:00 a 14,00h. 
Lunes, Miércoles y Viernes de 18:00 a 20:00 h. 

Prestaciones y servicios: 
Detección del mayor número de mujeres prostituidas. 
Información, asesoramiento y orientación. 
Apoyo integral: social, psicológico y jurídico. 
Atención en situación de emergencia. 
Formación del voluntariado que apoya las intervenciones del colectivo. 
Coordinación con la red de los servicios comunitarios normalizados y 

específicos... 
Informar y sensibilizar a la población sobre el proceso de marginación 

en el colectivo de la mujer prostituida. 
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Prevención de riesgos: enfermedades y transmisión de enfermedades, 
consumo de drogas, abandono de hijos, agresiones, 
delincuencia, emigración, etc. 

Estructurar acciones de promoción e inserción que permitan la 
interrelación social y laboral. 

Erradicar los estereotipos de rechazo social y las actitudes negativas 
hacia el colectivo. 

Promocionar recursos personales de las mujeres para la toma de 
conciencia y el cambio de actitudes. 

Proporcionar atención integral a las personas que soliciten nuestra 
intervención. 

 
I Plan de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de la 

provincia de Salamanca (2001-2004): 
Ámbito Municipal: Ayuntamiento de Salamanca, Concejalía de Servicios Sociales, 

Servicios Sociales Específicos: “Servicio de Información y Asesoramiento de 
la Mujer”.  C/ Peña Primera, 17-19. 

Contenido: Línea subvenciones 2002 para Asociaciones de Mujeres, con una 
subvención total de 27.045 euros. Dirigido a financiar las siguientes 
actividades realizadas por las Asociaciones de Mujeres: 

Proyectos de inserción socio-laboral. 
Proyectos formativos-ocupacionales. 
Proyectos socio-culturales. 
Viajes culturales. 
Gastos de funcionamiento. 

 
Proyecto E-Quality: 
Promotor y responsable: Ayuntamiento de Salamanca, Concejalía de Empleo. 
Ámbito: ciudad de Salamanca. 
Único proyecto aprobado en la provincia de Salamanca de los 156 aprobados en 

España. 
Corresponde al IV eje temático de la Iniciativa Equal, (Igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres: reducción de desequilibrios entre sexos, 
eliminación de la segregación profesional por razón de sexo). 

Treinta meses de duración: 6 de iniciación y 24 de desarrollo. 
 
CEAS (Centros de Acción Social): 
Prestan un conjunto de servicios básicos dirigidos a todos los ciudadanos, mediante 

su estructuración en una red de CEAS. Fundamentalmente consisten en: 
- Información sobre derechos, recursos, prestaciones, servicios... 
- Orientación sobre resolución de problemas específicos (separaciones 

matrimoniales, malos tratos, casas de acogida...). 
- Orientación en la participación de programas de empleo, ocio, cultura... 
- Apoyo psicológico, jurídico o social. 

En Salamanca se encuentran en: 
- CEAS del Ayuntamiento de Salamanca: 

Buenos Aires: Pl. Extremadura s/n., 37008-Salamanca. Tf. 923 192 488 
Centro: Juan de la Fuente s/n., 37001-Salamanca. Tfs. 923 214 012 y 923 

214 078 
Garrido Norte: Corregidor Caballero Yanes s/n., 37004-Salamanca. Tf. 923 

232 208 
Garrido Sur: Corregidor Caballero Yanes s/n., 37004-Salamanca. Tf. 923 232 

208 
Pizarrales: Ruiz Zorrilla 30, 37006-Salamanca. Tfs. 923 120 426 y 923 120 

900 
Rollo: Lugo 9, 37003-Salamanca. Tf. 923 182 513 
San Bernardo: Papín 14, bajo, 37006-Salamanca. Tf. 923 224 172 



San José: Pl. Santa Cecilia s/n., 37008-Salamanca. Tfs 923 212 917 y 923 
270 293. 

  
- CEAS de la Diputación de Salamanca: 

Alba de Tormes: Pl. Mayor 1, 37800-Alba de Tormes. Tfno. 923 300 904. FAX: 
923 300 024. Abarca los municipios de: 

Alba de Tormes 
Aldeaseca de Alba 
Anaya de Alba 
Beleña 
Buenavista 
Coca de Alba 
Chagarcía Medianero 
Éjeme 
Encinas de Arriba 
Fresno Alhándiga 
Gajates 
Galinduste 
Galisancho 
Garcihernández 
Horcajo Medianero 
Larrodrigo 
Martinamor 
Maya (La) 
Navales 
Pedraza de Alba 
Pedrosillo de Alba 
Pedrosillo de los Aires 
Pelayos 
Peñarandilla 
Sieteiglesias de Tormes 
Terradillos 
Valdecarros 
Valdemierque 

 
Béjar: Colón 36, Béjar. Tfno. 923 408 140. FAX: 923 408 145. Abarca los 

municipios de: 
Aldeacipreste 
Béjar 
Calzada de Béjar (La) 
Candelario 
Cantagallo 
Cerro (El) 
Colmenar de Montemayor 
Cristóbal 
Horcajo de Montemayor 
Hoya (La) 
Lagunilla 
Molinillo 
Montemayor del Río 
Navacarros 
Navalmoral de Béjar 
Peñacaballera 
Pinedas 
Puerto de Béjar 
Sanchotello 
Valdefuentes de Sangusín 



Valdehijaderos 
Valdelageve 
Vallejera de Riofrío 

 
Ciudad Rodrigo I: Rua del Sol 13, 37500-Ciudad Rodrigo. Tfno. 923 498 340. 

FAX: 923 498 125. Abarca los municipios de: 
Abusejo 
Atalaya (La) 
Boada 
Bodón (El) 
Buenamadre 
Cabrillas 
Carpio de Azaba 
Castillejo de Martín Viejo 
Castraz 
Ciudad Rodrigo 
Encina (La) 
Fuente de San Esteban (La) 
Martín de Yeltes 
Monsagro 
Pastores 
Pelarrodríguez 
Retortillo 
Saelices el Chico 
Sagrada (La) 
Sancti-Spritus 
San Muñoz 
Serradilla del Arroyo 
Serradilla del Llano 
Zamarra 
 

Ciudad Rodrigo II: Ciudad Rodrigo I: Rua del Sol 13, 37500-Ciudad Rodrigo. 
Tfno. 923 498 340. FAX: 923 498 125. Abarca los municipios de: 

Agallas 
Alameda de Gardón (La) 
Alamedilla (La) 
Alberguería de Argañán (La) 
Aldea del Obispo 
Bouza (La) 
Campillo de Azaba 
Casillas de Flores 
Espeja 
Fuenteguinaldo 
Fuentes de Oñoro 
Gallegos de Argañán 
Herguijuela de Ciudad Rodrigo 
Ituero de Azaba 
Martiago 
Navasfrías 
Payo (El) 
Peñaparda 
Puebla de Azaba 
Puerto Seguro 
Robleda 
Sahúgo (El) 
Villar de Argañán 
Villar de Ciervo 



Villar de la Yegua 
Villasrubias 
 

Guijuelo: Filiberto Villalobos 78, 37770-Guijuelo. Tfno. 923 581 436. FAX: 923 
580 787. Abarca los municipios de: 

Aldeavieja de Tormes 
Armenteros 
Berrocal de Salvatierra 
Cabeza de Béjar (La) 
Casafranca 
Cespedosa de Tormes 
Fresnedoso 
Fuenterroble de Salvatierra 
Fuentes de Béjar 
Gallegos de Somirón 
Guijo de Ávila 
Guijuelo 
Ledrada 
Montejo 
Nava de Béjar 
Navamorales 
Peromingo 
Pizarral 
Puebla de San Medel 
Puente del Congosto 
Salvatierra de Tormes 
Santibáñez de Béjar 
Santos (Los) 
Sorihuela 
Tala (La) 
Tejado (El) 
Valdelacasa 
Valverde de Valdelacasa 
 

Ledesma: General Franco 1, 37100-Ledesma. Tfno. 923 570 104. FAX: 923 
570 600. Abarca los municipios de: 

Carrascal de Barregas 
Doñinos de Ledesma 
Encina de San Silvestre 
Florida de Liébana 
Gejuelo del Barro 
Golpejas 
Juzbado 
Ledesma 
Manzano (El) 
Mata de Ledesma (La) 
Monleras 
Parada de Arriba 
Pino de Tormes (El) 
Rollán 
Sando de Santa María 
Sardón de los Frailes 
Tremedal de Tormes 
Vega de Tirados 
Villarmayor 
Villasdardo 
Villaseco de los Gamitos 



Villaseco de los Reyes 
Zarapicos 
 

Linares de Riofrío: La Escribana 2, 37760-Linares. Tfno. Y FAX: 923 416 229 
Abarca los municipios de: 

Cepeda 
Endrinal 
Escurial de la Sierra 
Frades de la Sierra 
Garcibuey 
Herguijuela de la Sierra 
Herguijuela del Campo 
Linares de Riofrío 
Madroñal 
Membribe 
Miranda del Castañar 
Monleón 
San Esteban de la Sierra 
San Miguel de Valero 
Santibáñez de la Sierra 
Sequeros 
Sierpe (La) 
Sotoserrano 
Tornadizo (El) 
Valero 
Villanueva del Conde 
 

Lumbrales: San Roque 17, 37210-Vitigudino. Tfno. 923 500 881. FAX: 923 
500 333. Abarca los municipios de: 

Ahigal de los Aceiteros 
Aldeavieja de la Ribera 
Bañobárez 
Barruecopardo 
Bermellar 
Cerezal de Peñahorcada 
Cerralbo 
Fregeneda (La) 
Fuenteliante 
Hinojosa de Duero 
Lumbrales 
Masueco 
Mieza 
Milano (El) 
Olmedo de Camaces 
Redonda (La) 
Saldeana 
San Felices de los Gallegos 
Saucelle 
Sobradillo 
Vilvestre 
Villasbuenas 
Zarza de Pumareda (La) 
 

Peñaranda de Bracamonte: Pl. Mayor 21, 37300-Peñaranda. Tfno. 923 541 
327. FAX: 923 541 258. Abarca los municipios de: 

Alaraz 
Alconada 



Aldeaseca de la Frontera 
Bóveda del Río Almar 
Campo de Peñaranda (El) 
Cantalapiedra 
Cantaracillo 
Macotera 
Malpartida 
Mancera de Abajo 
Nava de Sotrobal 
Palaciosrubios 
Paradinas de San Juan 
Peñaranda de Bracamonte 
Poveda de las Cintas 
Rágama 
Salmoral 
Santiago de la Puebla 
Tazarona de Guareña 
Tordillos 
Ventosa del Río Almar 
Villaflores 
Villar de Gallimazo 
Zorita de la Frontera 
 

Salamanca Rural Norte: Espejo 14, 37007-Salamanca. Tfno. 923 217 410. 
FAX: 923 216 207. Abarca los municipios de: 

Aldealengua 
Aldearrodrigo 
Aldearrubia 
Almenara de Tormes 
Añover de Tormes 
Arco (El) 
Cabrerizos 
Calzada de Valdunciel 
Castellanos de Moriscos 
Castellanos de Villiquera 
Forfoleda 
Monterrubio de Armuña 
Moriscos 
Palacios del Arzobispo 
San Cristóbal de la Cuesta 
San Morales 
San Pelayo de la Guareña 
Santiz 
Topas 
Torresmenudas 
Valdelosa 
Valdunciel 
Valverdón 
Villamayor 
Villares de la Reina 
Zamayón 
 

Salamanca Rural Sur: Espejo 14, 37007-Salamanca. Tfno. 923 217 410. FAX: 
923 216 207. Abarca los municipios de: 

Aldeatejada 
Aldehuela de la Bóveda 
Arapiles 



Barbadillo 
Calzada de Don Diego 
Canillas de Abajo 
Carbajosa de la Sagrada 
Carrascal del Obispo 
Galindo y Perahuy 
Garcirrey 
Matilla de los Caños del Río 
Miranda de Azán 
Monterrubio de la Sierra 
Morille 
Mozárbez 
Robliza de Cojos 
Sanchón de la Sagrada 
San Pedro de Rozados 
Tabera de Abajo 
Vecinos 
Veguillas (Las) 
Villalba de los Llanos 

 
Tamames: Pl. Mayor 1, 37600-Tamames. Tfno. 923 449 484. FAX: 923 449 

135. Abarca los municipios de: 
Alba de Yeltes 
Alberca (La) 
Aldeanueva de la Sierra 
Aldehuela de Yeltes 
Barbalos 
Bastida (La) 
Berrocal de Huebra 
Cabaco (El) 
Casas del Conde (Las) 
Cereceda de la Sierra 
Cilleros de la Bastida 
Diosleguarde 
Maillo (El) 
Mogarraz 
Monforte de la Sierra 
Morasverdes 
Narros de Matalayegua 
Nava de Francia 
Navarredonda de la Rinconada 
Puebla de Yeltes 
Rinconada de la Sierra (La) 
San Martín del Castañar 
San Miguel de Robledo (Arroyomuerto) 
Sepulcrohilario 
Tamames 
Tejeda y Segoyuela 
Tenebrón 
 

Villas (Las): Espejo 14, 37007-Salamanca. Tfno. 923 217 410. FAX: 923 216 
207. Abarca los municipios de: 

Aldeanueva de Figueroa 
Arabayona 
Arcediano 
Babilafuente 
Cabezabellosa de la Calzada 



Calvarrasa de Abajo 
Calvarrasa de Arriba 
Cantalpino 
Cordovilla 
Encinas de Abajo 
Espino de la Orbada 
Gomecello 
Huerta 
Machacón 
Moríñigo 
Negrilla de Palencia 
Orbada (La) 
Pajares de la Laguna 
Palencia de Negrilla 
Parada de Rubiales 
Pedrosillo el Ralo 
Pedroso de la Armuña (El) 
Pelabravo 
Pitiegua 
Santa Marta de Tormes 
Tardáguila 
Vellés (La) 
Villagonzalo de Tormes 
Villaverde de Guareña 
Villoria 
Villoruela 
 

Vitigudino: San Roque 17, 37210-Vitigudino. Tfno. 923/500 881. FAX: 923 
500 333. Abarca los municipios de: 

Ahigal de Villarino 
Almendra 
Barceo 
Bogajo 
Brincones 
Cabeza del Caballo 
Cipérez 
Cubo de Don Sancho (El) 
Encinasola de los Comendadores 
Espadaña 
Guadramiro 
Iruelos 
Moronta 
Peña (La) 
Peralejos de Abajo 
Peralejos de Arriba 
Pereña 
Pozos de Hinojo 
Puertas 
Sanchón de la Ribera 
Trabanca 
Valderrodrigo 
Valsalabroso 
Vídola (La) 
Villar de Peralonso 
Villar de Samaniego 
Villares de Yeltes 
Villarino 



Villarmuerto 
Villavieja de Yeltes 
Vitigudino 
Yecla de Yeltes 

 


